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1. Resumen 

 
Objetivo: Identificar las prácticas de gestión humana que contribuyen en la salud del 

colaborador de la organización. Metodología: revisión sistemática (cualitativa-teórica) de 

publicaciones científicas derivadas de investigaciones y revisiones detalladas acerca de 

las prácticas organizacionales que contribuyen a la salud del colaborador, así como a la 

promoción en salud y prevención de la enfermedad en las organizaciones. Se tomaron 

como fuentes bibliográficas las siguientes bases de datos: American Psychological 

Association, SAGE Journals, Sciencedirect y Scielo. Los años objetivos en la búsqueda 

fueron 2009 a 2016, sin embargo, se retomaron algunos artículos con fechas anteriores 

dada la pertinencia en la temática. Se encontraron 130 artículos utilizando los patrones 

de búsqueda healthy work, health at work y biopsychosocial model tanto en inglés, como 

en español. Resultados: se identificó una descripción detallada de prácticas 

contemporáneas que se promueven desde gestión humana con el propósito de contribuir 

a la salud y bienestar laboral del colaborador. Algunas de las prácticas se relacionan con 

el modelo biopsicosocial que expone la correlación entre en lo biológico, psicológico, 

social y espiritual. Al respecto, aunque algunos artículos no hablan del modelo 

biopsicosocial, fundamentan las prácticas de gestión humana desde los físico y 

psicológico con el propósito que el colaborador alcance niveles óptimos de bienestar 

laboral. Otra de las prácticas identificadas tiende a tener una mirada instrumentalista del 
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colaborador y argumenta las prácticas desde gestión humana con el propósito de que el 

colaborador no enferme y así se eviten pérdidas operacionales. 

 Conclusión: la contribución a la salud del colaborador trasciende las obligaciones 

legales que tiene la organización con el colaborador, se puede hacer desde la dimensión 

física, psicológica, social o por la confluencia estas por medio de la promoción en salud 

y de la prevención de la enfermedad. 

  

2. Palabras Claves 
 

Gestión humana, salud, colaborador, modelo biopsicosocial, prácticas. 

 

3. Introducción 
 
En los últimos años, el papel de la gestión humana dentro de la organización y su 

potencial para contribuir eficazmente al bienestar de los empleados para contribuir en la 

salud del colaborador se ha convertido en uno de los tópicos más importantes entre los 

profesionales de gestión humana (Bartram & Dowling, 2013). Las prácticas de gestión 

humana en las organizaciones influyen significativamente en las actitudes de los 

trabajadores, las percepciones, la toma de decisiones, las conductas, en el clima y cultura 

organizacional, y en general en la salud de los colaboradores. Estas pueden incluir 

mecanismos de apropiación de conocimiento, habilidades, capacidades, motivación, 

mejoras en la compensación, condiciones laborales y en las relaciones sociolaborales, 

entre otras (Restrepo & Jaramillo, 2012). La no adecuada aplicación de dichas prácticas 

traen consigo dificultades en el desarrollo humano organizacional, fallos en los sistemas 

y procesos complejos lo que puede representarse en pérdida humana, organizacional, 

social y ambiental (Bartram & Dowling, 2013; Yorio & Wachter, 2014). 

 

 

 

 

 



4. Gestión Humana 
 

La Gestión humana es uno de los campos que más ha evolucionado durante los últimos 

años al pasar de realizar actividades básicas tales como atracción de talento, vinculación 

y contratación, gestión del desempeño, formación, compensación, promoción del clima y 

la cultura; a pasar a trascender dichos procesos e iniciar consentir de manera holista los 

procesos que de esta se derivan para cumplir los objetivos mediante el apoyo a las 

estrategias organizacionales y al desarrollo de los colaboradores, siendo así el principal 

socio estratégico en la dirección de la organización (Calderón Hernández, Naranjo 

Valencia, & Álvarez-Giraldo, 2010; Chiavenato, 2009; Hernández, 2006). Al respecto, 

para el presente artículo se pretende identificar el aporte de la gestión humana por medio 

de sus prácticas a la salud del colaborador. Esta evolución ha llevado a que dicha 

dependencia fundamente sus procesos e implemente diversas políticas de gestión y 

prácticas necesarias para dirigir los aspectos de los cargos gerenciales relacionados con 

los colaboradores, buscando la integración y la dirección de los empleados en la 

organización, de forma que éstos desempeñen sus tareas de forma eficaz y eficiente  

propendiendo de esta manera al bienestar del colaborador (Calderón Hernández et al., 

2010; Saldarriaga Ríos, 2008). 

 

5. Salud: del modelo biomédico al biopsicosocial 

El estudio y abordaje de la salud se ha caracterizado por el predominio de modelo 

biomédico, el cual fundamenta sus intervenciones en la biología molecular, y tiene una 

concepción dualista de la salud. Desde este paradigma, estaría por un lado la salud física, 

la cual se limita al orden biológico y debe ser tratada como entidad independiente de la 

dimensión psicológica y social; y por otro la enfermedad, la cual implicaría un desbalance 

químico o anomalía estructural (Engel, 2008; Lemos, Restrepo, & Richard, 2008). Dicha 

dualidad se remonta al año 428 a. C. época en la que Platón diferenciaba dos mundos: 

el mundo inteligible de las ideas y el mundo sensible de la materia. Posteriormente, dicha 

dualidad es introducida por Descartes (Oblitas, 2008) en el siglo XVII para hacer la 

diferencia entre el espíritu (res cogitans) y la materia (res extensa), y retomada a la postre 

por Galen, Tomas de Aquino, y Leibniz  (Lemos et al., 2008). La perspectiva biomédica 



logró un avance significativo gracias al desarrollo de las ciencias naturales, y a la 

propagación del método científico en el estudio de los fenómenos físicos y naturales 

propios de la modernidad en donde los médicos tienden a restringir su interés a lo 

biológico, dejando a los psicólogos y filósofos, los asuntos de orden psicológico y anímico 

(Freud, 1886-1899). 

Para Oblitas (2004) nombrado por Castro (2009, p. 89), la salud corresponde al “bienestar 

físico, psicológico y social, que va más allá del esquema biomédico, donde abarca la 

esfera subjetiva y del comportamiento del ser humano. De esta manera, la salud no es la 

ausencia de alteraciones y de enfermedad, sino un concepto positivo que implica distintos 

grados de vitalidad y funcionamiento adaptativo”.  

El modelo biomédico es uno de los más utilizados en la investigación e intervención 

médica, psiquiátrica y psicológica; sin embargo, los hallazgos de las investigaciones 

realizadas por profesionales de diferentes áreas de las ciencias de la salud han permitido 

develar las estrechas correlaciones entre lo físico, mental, social y espiritual, y en general 

en la influencia en la salud como sistema, dando apertura a la propuesta del modelo 

biopsicosocial  (Biasotto, 2014; Herrera, Herrera-Medina, Herrera-Escobar, & Nieto-Díaz, 

2014; Martín-rodríguez, Pérez-san-gregorio, & Domínguez-cabello, 2014; Martins, 

Ferreira, & Cotta, 2014; Querejeta, 2009; Suls & Rothman, 2004). La perspectiva 

biopsicosocial sostiene que los procesos biológicos, psicológicos y sociales funcionan 

bajo la lógica de sistemas en donde los niveles de organización están conectados en 

relaciones jerárquicas, por lo tanto, el cambio en los primeros (y viceversa) influyen en la 

salud física y la enfermedad (Engel, 2008; Suls & Rothman, 2004). De manera similar, 

las experiencias psicológicas y los comportamientos sociales (estilos de vida) están 

recíprocamente relacionados con los procesos biológicos y niveles de salud (Suls & 

Rothman, 2004). 

El modelo biopsicosocial es un medio esencial para identificar la etiología que influye en 

los procesos de enfermedad y de su progresión, así como de la identificación de 

estrategias para la promoción de estilos de vida saludables y la prevención de la 

enfermedad (Suls & Rothman, 2004). En este sentido, se entiende a la salud como un 

proceso sistémico, multidimensional y amplio, por lo cual, evita caer en reduccionismos 



biológicos, psicológicos, sociales o espirituales. Por su parte, para la Organización 

Mundial de la Salud define la salud como “un estado de completo bienestar físico, mental 

y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades” (OMS, 2014).  

Aunque se habla de salud física, mental y social, estas son consideradas como puntos 

de vista o entidades de acercamiento al objeto de estudio, la salud como sistema, y no 

como unidades de estudio separadas e independientes. En este sentido, la salud es un 

estado y simultáneamente un proceso dinámico en devenir puesto que continuamente 

experimentamos transformaciones en nuestra instancia física, psicológica y espiritual, así 

como en nuestras relaciones interpersonales, las cuales suponen permanentes 

reestructuraciones de nuestros esquemas psíquicos y relacionales (Castro, 2009; Lopera, 

2011). 

 

6. Más allá de lo individual: trabajo y salud 

La salud en el trabajo puede estar influenciada por dos factores: las condiciones de 

trabajo y el ambiente de trabajo. Las condiciones de trabajo corresponden a los aspectos 

influyentes en la salud de los colaboradores, por lo cual desde el área de Gestión 

humana, aunado a la presión ejercida por la legislación laboral, constantemente se están 

definiendo políticas en los límites de la edad mínima para trabajar, el número de horas 

de trabajo por día y semana, horas extras, cantidad de trabajo, tiempos de descanso y 

alimentación, aseguramiento social, ocupacional salarial y de compensación (Gordon et 

al, 2009). Esto tiene como propósito cuidar del colaborador, así como propender hacía 

una sociedad más justa. En este sentido, la realización de una actividad laboral no 

debería comprometer la salud del colaborador, por lo que al hacerse, se hace necesaria 

la compensación económica al colaborador, lo que es llamado por Gordon et al (2009) 

como el contrato social.  

De otro lado, el ambiente de trabajo hace referencia a las relaciones sociales al interior 

de la organización influyentes en el clima y cultura organizacional, y por lo tanto en el 

proceso de promoción de salud y prevención de la enfermedad de los colaboradores. Al 

respecto, la interacción en un ambiente percibido por el sujeto como amenazante, 



perturbador e incómodo tiene efectos considerables en la salud del sujeto (Chanlat & 

Bérdad, 2005; Federal & Gerais, 2014). Por ejemplo, ante una situación de estrés el 

organismo experimenta activación fisiológica (arousal), caracterizada por la contracción 

del sistema vascular exacerbada por la adrenalina liberada producto de la activación, 

liberando además diferentes grupos de corticoides por parte de las glándulas 

suprarrenales que contribuyen a la contracción inicial y a la inhibición de algunas 

funciones inmunológicas (Byrne & Espnes, 2008; Fabrice, González, 2010). 

Lo anterior corresponde al proceso de adaptación aguda ante una situación de estrés, en 

donde primero hay una identificación de una situación amenazante, paso seguido el 

cuerpo se prepara para la acción gracias a la liberación de mediadores químicos, tales 

como las catecolaminas que aumentan el ritmo cardíaco, respiratorio y la presión arterial 

(Duval et al., 2010).  El punto crítico para la salud llega cuando se somete al cuerpo a 

reiteradas situaciones de estrés sin que se cuente con los recursos físicos y de 

afrontamiento adecuados, por lo cual dicha cascada en el funcionamiento nervioso, 

inmune y endocrino pasa de ser un recurso psíquico adaptativo, a un proceso de 

formación de carga alostática, situación fisiopatológica influyente en el desarrollo de 

trastornos mentales, endocrinológicos, y vasculares, de alteraciones tales como, 

arterosclerosis, hipertensión arterial, accidentes cerebrovasculares e infartos de 

miocardio, ansiedad, depresión, malestar (Mcewen, 2007; Trucco, 2002), volviendo más 

vulnerable al colaborador ante futuras amenazas biológicas, psicológicas y relacionales 

(Chanlat & Bédard, 2005; Mcewen, 2007; Gordon &Shnall, 2009) Rodríguez Carvajal & 

Rivas Hermosilla, 2011; Sánchez Segura, González García, Marsán Suárez, & Macías 

Abraham, n.d.; Trucco, 2002) 

De otro lado, de acuerdo con Gordon et al (2009) los encuentros y exposiciones crónicos 

a situaciones de estrés puede conducir a una percepción constante de estrés aun en 

situaciones normales de la vida diaria y del trabajo cotidiano. En este sentido, lo biológico 

y psicológico (individual) así como lo social (ambiente de trabajo) son dimensiones 

humanas no escindidas, sino que por el contrario están en un estado de constante 

relación e interdependencia. 

 



7. Factores de riesgo para la salud en el trabajo 

Las características del trabajo (cantidad, complejidad), la organización (estructura, 

tamaño, formalización), del empleo (salario, lugar de trabajo, condiciones físicas), la 

organización del tiempo de trabajo (duración, jornada, pausas), así como los riesgos 

psicosociales emergentes, como nuevas formas de contratación laboral, trabajo precario, 

producción ajustada, subcontratación,  retraso en la edad de jubilación , exceso de 

trabajo, fuertes exigencias psicológicas (acoso laboral, violencia), desequilibrio y conflicto 

entre la vida laboral y personal,  tienen efectos perjudiciales en la salud del colaborador 

puesto que se aumenta la carga física, mental y emocional del colaborador (López, 

Cueva, & Moreno, 2014; Gil, 2012; Londoño et al., 2010; Rojas, 2011). 

Algunos comportamientos y actitudes tales como ingerir bebidas alcohólicas, fumar e 

irritabilidad se han asociado con el estrés laboral, en su génesis y mantenimiento. 

(Gordon et al, 2009); Lugo & Pupo, 2010; Alessandri, 2011). De manera similar, los 

trabajos que requieren poco esfuerzo físico, alto estrés laboral y ausencia o limitación de 

pausas activas se relacionan directamente con el sobrepeso, así como con trastornos 

osteomusculares (De Souza et al., 2011; Gordon et al, 2009).  

Son considerados factores de riesgo la falta de formación y entrenamiento para la 

realización de algunas actividades, exposición a material peligroso químico, físico, 

radioactivo, inadecuado mantenimiento de equipos y maquinas, insuficiente iluminación 

y ventilación, deficiente temperatura, inadecuadas posturas y movimientos repetitivos  

(Casta, Garc, & Garc, 2012; De Souza et al., 2011). 

El síndrome de desgaste profesional (burnout) como factor emergente del ritmo socio 

laboral contemporáneo compromete significativamente la salud del colaborador. 

Clínicamente es definido como “un estado de fatiga o frustración que se produce por la 

dedicación a una causa, forma de vida o relación que no produce el esperado refuerzo” 

(Casta et al., 2012, p. 246). También se caracteriza por la despersonalización o falta de 

interés en las relaciones interpersonales, sentimientos de baja realización personal y bajo 

sentido tanto a lo que se hace como a la vida misma. (Aragón Paredes, Morazán Pereira, 

& Pérez Montiel, 2008; Quiceno & Vinaccia Alpi, 2007; Ramírez & Maturana, 2011). Este 



factor en una de las principales causas de depresión y suicidios en trabajos de alto 

esfuerzo (Cano Langreo, Cicirello Salas, López López, Aguilar Vela, 2014; Carlos et al., 

2013; Kim, Muntaner, Khang, Paek, & Cho, 2006)  

A lo anterior se le suman factores individuales el excesivo trabajo con el trabajo o incluso 

la adicción al trabajo (workaholism). Este último es entendido como una fuerte necesidad 

por ir a trabajar experimentada por el colaborador lo que le puede afectar 

significativamente dimensiones de la vida como la familia, amigos, espiritualidad, 

entretenimiento, el cuidado propio, llevando al colaborador a reducir su vida al ambiente 

laboral, al sobreesfuerzo físico y mental (Casta & Oates, 2010; Cruz et al., 2010). 

También se encuentran los riesgos psicosociales, lo cuales abarcan aspectos como los 

altos niveles de carga laboral, falta de autonomía, conflictos con figuras de autoridad y 

pares, desigualdad en los salarios, los trabajos no estables, la rotación horario, 

dificultades en la comunicación organizacional, ambigüedad en las responsabilidad de 

las funciones, no retroalimentación del desempeño, exigencias desproporcionadas en los 

tiempos, acoso y hostigamiento laboral, bullying, discriminación en los procesos de 

selección y en los programas de desarrollo humano  (Caamaño & Ugarte, 2014; López, 

Seco, & Ramírez, 2012; Rojas, 2011; Ugarte, 2012).  

Los anteriores factores son considerados de riesgo puesto que pueden afectar 

significativamente tanto la salud física como psicológica del colaborador. De manera 

similar, pueden ser agentes causales de estrés laboral que pueden llevar al colaborador 

a un estado de tensión constante que le impida el despliegue de sus capacidades, 

conocimientos y actitudes frente a las actividades laborales y relacionales emergentes de 

estas (Londoño et al., 2010; Moreno, 2011; Rojas, 2011). 

 

8. Gestión Humana: contribución a la salud del colaborador 

Para la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (2010),  basada en 

una definición realizada en la Declaración de Luxemburgo (Enwhp, 2007) la promoción 

de la salud en el lugar de trabajo es: “El esfuerzo en común de empresarios, trabajadores 



y la sociedad en su conjunto por mejorar la salud y el bienestar laboral de los 

trabajadores” (p. 1). Ese esfuerzo se puede materializar en cuatro acciones (Enwhp, 

2007; Enwhp, 2010; Gil, 2012) : a) la mejora de la organización del trabajo y del entorno 

laboral por medio de la creación de horario flexible, teletrabajo, pasantías; b) la promoción 

de la participación de los trabajadores en actividades saludables tales como el uso de las 

escalas, práctica de deporte y en general a la actividad física; c) la promoción de hábitos 

de vida saludable tales como una dieta balanceada, consumo de frutas, hábitos de sueño 

y descanso adecuado; d) el fortalecimiento del desarrollo personal brindando la 

posibilidad de fortalecer tanto las competencias del ser, como de hacer y saber. 

Al respecto, las anteriores acciones incluyen 1) el compromiso de la organización para 

mejorar la salud en los colaboradores, 2) la participación de los empleados en los 

procesos de toma de decisiones (empoderamiento, responsabilización), 3) el desarrollo 

de una cultura de trabajo que se base en el trabajo colaborativo, 4) el mejoramiento de 

los procesos y actividades de manera que contribuyan a la promoción de la salud, 5) la 

implementación de las políticas y prácticas que mejoren la salud de los empleados, 6)  el 

reconocimiento de que las organizaciones tienen un impacto en la gente y que esto no 

siempre es propicio para su salud y bienestar del colaborador (Enwhp, 2007; Enwhp, 

2010). 

Desde esta perpectiva, la contribución en la salud del colaborador depende de múltiples 

factores, por lo cual gestión humana como área es el primer responsable del diseño, 

ejecución y evaluación de las prácticas de gestión humana y de propender que quienes 

tienen colaboradores a sus cargo se apropien de estas, las usen adecuademente en 

beneficio del colaborador (Calderón Hernández et al., 2010; Hernández, Giraldo, & 

Valencia, 2006). De esta manera, la gestión humana trasciende el área propiamente 

dicha y pasa a ser un proceso organizacional que involucra a todos sus miembros. 

Además de las obligaciones y responsabilidades civiles y sociales que tiene la 

organización con el colaborador tales como la seguridad social, el salario, 

responsabilidad solidaria e indemnizaciones, las cuales se materializan por medio de la 

gestión humana (Barrientos, 2012; Pizarro & Aguad, 2013), se nombrarán algunas de las 

prácticas propuestas en la literatura que desde gestión humana se podrían facilitar con 



el propósito de pensar en la promoción de la salud y el bienestar laboral de los 

colaboradores en la organización. Estas son acciones y procesos que se derivan de los 

propuestos por la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, por lo cual 

no necesariamente se reducen necesariamente al aumento de salarios y beneficios 

extralegales. 

Formación y Educación: Para Mejía, Bravo & Montoya (2012) las inversiones en 

formación y educación contribuyen en la promoción de la salud y el bienestar laboral de 

los trabajadores puesto que las probabilidades de que los conocimientos de un 

colaborador sean más productivos aumentan cuando éste se desenvuelve en un entorno 

en el que hay un alto nivel general de capital humano lo que le permite articular 

experiencias y saberes propios con los interactuados con otros compañeros a través de 

procesos de socialización. 

Empoderamiento psicológico: El empoderamiento psicológico corresponde a un estado 

psicológico del colaborador caracterizado por 1) el sentido de significado hacia los 

objetivos organizacionales lo que implica un ajuste entre las creencias, valores y 

comportamientos del colaborador con los organizacionales; 2) sensación de control 

percibido para gestionar los procesos; 3) autodeterminación  para tomar decisiones y 4; 

el impacto que tiene el colaborador a nivel estratégico, administrativo u operacional en 

los resultados del trabajo (Amundsen & Martinsen, 2015). Las investigaciones recientes 

sugieren que las prácticas de gestión percibidas de alto rendimiento, con apoyo social y 

con liderazgo están relacionados con el empoderamiento psicológico. Este es a su vez 

se encuentra asociado con una amplia gama de los resultados organizacionales positivos 

tales como la satisfacción laboral, compromiso organizacional, desempeño laboral, 

creatividad e innovación en el trabajo (Amundsen & Martinsen, 2015; Seibert, Wang, & 

Courtright, 2011). 

Participación en toma de decisiones: Brindarle al colaborador la posibilidad de tomar la 

iniciativa y opinar frente a los procesos organizacionales le genera satisfacción, por lo 

cual contribuye al desarrollo y bienestar tanto del colaborador como de la organización, 

mientras que obstaculizar su actividad, su posibilidad de acción y de materializar sus 

ideas, lo conduce a situaciones frustrantes y de estrés Al respecto, cuando el sujeto se 



reconoce y se asume por lo que es, está en la capacidad de desarrollarse (Anjos & Magro, 

2008; Clot, 2010), de trascender la queja de responsabilizarse con respecto a la 

incorporación y aplicación de estilos laborales saludables. No es vivir un proceso de 

cambio acrítico, sino de elegir, para luego transformar su realidad psíquica, 

organizacional y social. 

Flexión de las condiciones laborales en casos especiales: Las empresas que tienen como 

políticas la inclusión laboral a personas con discapacidad cognitiva y física tienden a 

flexibilizar las condiciones laborales con respecto a horarios de trabajo, el empleo en casa 

(teletrabajo), planes de beneficios no tradicionales, apoyos para los trabajadores que 

necesitarán asistencia personal o familiar (Kiernan, 2000). De manera similar tiende a 

ocurrir cuando una colaborados desarrollo algún tipo de enfermedad.  

Adecuada utilización de la mecánica corporal: De acuerdo con el puesto de trabajo de 

cada individuo debe de estar ajustada de acuerdo con la morfología y la tarea. En 

consecuencia, como practica de cuidado, se debe observar características de las 

exigencias biomecánicas de los colaboradores, entre estas: postura, fuerza, movimiento) 

fuerzo, movimiento, ciclos, ritmos, posturas, duración de los procesos y la identificación 

de potenciales riesgos ergonómicos. La adecuada utilización de la mecánica corporal 

ayuda en el cuidado del sistema visual, cardiovascular, osteomuscular, y en el estado 

emocional.(C. P. Ardila & Rodríguez, 2013; De Souza et al., 2011; Muñoz, Vanegas, & 

Marchetti, 2012).  

Pausas activas: Son actividades físicas que realiza el colaborador durante la jornada 

laboral que les permiten a las diferentes partes del cuerpo un cambio en la rutina y 

descanso cognitivo con el propósito de prevenir trastornos osteomusculares, revitalizar 

la energía corporal y mejorar la atención durante la jornada laboral. También se le 

atribuyen beneficio sociales puesto que es un espacio relacional y de integración cuando 

se hace grupal (Castro Arias et al., 2011; Díaz, Mardones, Mena, Rebolledo, & Castillo, 

2011). 

Seguridad y salud ocupacional: Son acciones que van desde la elaboración señales de 

riesgos, peligros, revisión de extintores, capacitaciones, entrega y promoción de la 



utilización de elementos de protección personal, planes de acciones de emergencia, 

evaluación y prevención de riesgos, atención primaria en salud, hasta consulta médica y 

psicológica (Ardila & Muñoz, 2009; Carvajal & Pellicer, 2009; Sosa, Mattassini, Marco, & 

Ferrari, 2008) 

Gestión del clima y de la cultura organizacional: Implica acciones de promoción de un 

cálido ambiente de trabajo, así como acciones de prevención e intervención ante la 

identificación o referencia de un clima caracterizado por conflictos e indiferencias. Por 

otra parte, también hace referencia a la promoción y mantenimiento de factores 

característicos y diferenciales de la organización asociados a la identidad de la misma 

(Guillén & Aduna, 2008; Quiroga, 2007; Segredo, 2013). Intervenir en el clima y la cultura 

organizacional por medio de dispositivos conversacionales contribuye a la solución de 

conflictos, disminución en las tensiones de las relaciones de poder, permiten que los 

colaboradores pueden materializar discursivamente sus no conformidades (catarsis) con 

el propósito de tomar acción en beneficio de todos los miembros de la organización y de 

la productividad (Salazar, Guerrero, Machado, & Cañedo, 2009). 

Lo anterior, se concretiza e incluye mediante políticas de promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad en el contexto organizacional. De acuerdo con la carta de 

Ottwa de 1986 la promoción de la salud “consiste en proporcionar a la gente los medios 

necesarios para mejorar la salud y ejercer un mayor control sobre la misma” (Sanabria, 

2011, p. 112) lo cual desde la gestión humana se puede hacer mediante la promoción de 

estilos de vida saludable tales como: alimentación saludable, ejercicio y actividad física 

(pausas activas), adecuada ergonomía, lavado de manos y cepillado de los dientes, 

hábitos de sueño saludable, estimular la creación de espacios conversacionales y 

relacionales, incentivar las visitas periódicas al servicio de medicina y psicología, entre 

otras actividades.  De otro lado, para la OMS la prevención de la enfermedad son 

“medidas destinadas no solamente a prevenir la aparición de la enfermedad, tales como 

la reducción de factores de riesgo, sino también a detener su avance y atenuar sus 

consecuencias una vez establecida” (Sanabria, 2011, p. 112). Esta incluye tres acciones 

de prevención: la prevención primaria, secundaria y terciaria (Julio, Vacarezza, Álvarez, 

& Sosa, 2011; Mingote, 2011). Las actividades de promoción y prevención se pueden 



realizar a nivel individual, grupal y colectivo. Existen diferentes maneras de intervenir en 

la organización para promover la salud, las cuales tienden a ser grupales y dependerá 

del caso particular. A continuación, presentamos un modelo de prevención de la 

enfermedad, el cual es transversal en la aplicación en diferentes campos ocupacionales. 

La intervención primaria: Está orientada a fortalecer acciones en salud que favorezcan la 

disminución de prácticas o factores que pudieran llegar a afectar la salud. Algunos de 

estos factores de riesgo son: el consumo de alcohol y uso de cigarrillo, sedentarismo, 

hábitos inadecuados de sueño y alimentación, no utilización de los elementos de 

protección personal, posturas inadecuadas, episodios ocasionales de estrés y ansiedad, 

entre otras. 

Intervención secundaria: Se orienta al diagnóstico precoz de algunos problemas de salud 

derivados de los anteriores factores de riesgo identificados. El propósito de la 

intervención es retardar o inhibir la aparición de síntomas puesto que la alteración de la 

salud no está tan avanzada. Algunos son: alcoholismo y tabaquismo en su etapa inicial, 

sobrepeso, trastornos alimenticios, dolores osteomusculares, dolores en los ojos, 

incidentes laborales, episodios frecuentes de estrés y ansiedad. 

Intervención terciaria: Se centra en la intervención directo al problema procurando 

disminuir las recaídas y retomar los hábitos que promueven el detrimento de la salud del 

colaborador. En esta fase se hace una intervención directa, por ejemplo, sobre el 

alcoholismo y el tabaquismo y sus efectos, la obesidad, los trastornos osteomusculares, 

los accidentes laborales, el episodios constantes de estrés y ansiedad. 

Creo que esto debería tener alguna síntesis antes de pasar a la conclusión porque siento 

esto desagregado.  

 

9. Conclusión 

La contribución del área de gestión humana a la salud del colaborador se puede realizar 

mediante la promoción de diversos hábitos y prácticas, así como la evitación de otras. De 

las prácticas retomadas, no se identificó énfasis en la asignación de determinados 



puestos de trabajo, devengar cierta cantidad de dinero dado que parte del desarrollo del 

colaborador es pensar sobre sus funciones en la organización, sobre qué tanto está 

influenciando lo que él hace en el despliegue de sus potencialidades. Una persona puede 

sentirse realizada a través la materialización de idea. Es decir, lo virtuoso en el trabajo se 

asocia con esa capacidad de desarrollo, a su vez, el sentimiento de virtud es 

experimentado por el colaborador por la posibilidad que tenga de participar activamente 

en los procesos organizacionales. Sin embargo, la concepción de ser humano a partir del 

desarrollo implica el reconocimiento del mismo en las condiciones singulares de la 

organización.  

La contribución de gestión humana a la salud de los colaboradores en la organización 

implica: evitar prácticas y condiciones laborares que vayan en detrimento de la salud, 

asignar actividades, espacios laborales de acuerdo a las condiciones físicas y 

psicológicas requeridas; así como la implementación de un adecuado sistema de 

seguridad y salud en el trabajo tendiendo en consideración que en el ser humano como 

unidad intervienen factores biológicos, psicológicos y sociales. 

La salud en el trabajo requiere del mejoramiento ambiental laboral de los beneficios 

económicos (no se reduce a estos), sociales y de productividad (Restrepo & Jaramillo, 

2012). Un colaborador con sensación de salud puede realizar mejor el trabajo así como 

puede encontrar en el trabajo una vía de desarrollo de sus potencialidades humanas 

(Salazar et al., 2009).  

La contribución a la salud del colaborador trasciende las obligaciones legales que tiene 

la organización con el colaborador, se puede hacer desde la dimensión física, psicológica, 

social (individual, grupal o colectiva) o por la confluencia estas por medio de la promoción 

en salud y de la prevención de la enfermedad. 

Gestión humana en las organizaciones está conformada por equipos de trabajo 

interdisciplinario lo que favorece puntos de vista diferentes que permitan un mejor 

inclusión y diversidad en la puesta en marcha de intervenciones. 
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